
 

 

 

 
 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA EL 

MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
 
                    LICITACIÓN 

 

REFERENCIA: CAAS-BDB-XII-LP-MAR-05/2026 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE LONAS Y MATERIAL GRAFICO PARA LAS DIFERENTES 

ACTIVIDADES DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
 

A las 16:01 horas del siete de abril de dos mil veintiséis, día y hora señalado para la junta de aclaraciones 
en la convocatoria formulada por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit; con relación a la licitación pública nacional, referente a Adquisición consolidada de 
lonas y material gráfico para las diferentes actividades del H. XII Ayuntamiento de Bahía de 
Banderas, Nayarit; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83, 84, 85 y 86 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit.  
 
Se reunieron de acuerdo con las bases del procedimiento de licitación pública nacional CAAS-BDB-XII-
LP-MAR-05/2026 en la oficina de proveeduría, licitaciones y adquisiciones, ubicada en calle Juan 
Escutia número 16, en la localidad de Valle de Banderas, Bahía de Banderas, Nayarit, presidido por el 
L.A. Carlos Noe Gallardo Montes, con el objeto de dar cuenta de las aclaraciones que se consideraron 
necesarias para la preparación de las proposiciones del procedimiento.   
 
Se hizo constar que de acuerdo con el calendario de eventos contenido en la convocatoria y bases de 
este procedimiento se procede a realizar las siguientes aclaraciones. 
 

A) CARÁCTER ADMINISTRATIVO  
 
No. Numeral o punto específico y pregunta  RESPUESTA 

1 

Punto 4. Datos generales, página 10.  
Dice:  

Dicho presupuesto comprende un monto 
mínimo por partida de $1,560,000.00 (un 

millón quinientos sesenta mil pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido y un monto máximo por 

partida de $2,600,000.00 (dos millones 
seiscientos mil de pesos 00/100 M.N.) IVA 

incluido. 

Debe decir: 
Dicho presupuesto comprende un monto 
mínimo por partida de $1,410,000.00 (un 

millón cuatrocientos diez mil pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido y un monto máximo por 

partida de $2,350,000.00 (dos millones 
trescientos cincuenta mil de pesos 00/100 

M.N.) IVA incluido. 

2 

Punto 4.1 Fuente de financiamiento, página 
10.  

Dice:  
Dicho presupuesto comprende un monto 
mínimo por partida de $1,560,000.00 (un 

millón quinientos sesenta mil pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido y un monto máximo por 

partida de $2,600,000.00 (dos millones 
seiscientos mil de pesos 00/100 M.N.) IVA 

incluido. 

Debe decir: 
Dicho presupuesto comprende un monto 
mínimo por partida de $1,410,000.00 (un 

millón cuatrocientos diez mil pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido y un monto máximo por 

partida de $2,350,000.00 (dos millones 
trescientos cincuenta mil de pesos 00/100 

M.N.) IVA incluido. 

                                                                  INVITACIÓN   



 

 

 

3 

Punto 4.3 Descripción del bien o servicio, 
página 11.  

Dice:  
Dicho presupuesto comprende un monto 
mínimo por partida de $1,560,000.00 (un 

millón quinientos sesenta mil pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido y un monto máximo por 

partida de $2,600,000.00 (dos millones 
seiscientos mil de pesos 00/100 M.N.) IVA 

incluido. 

Debe decir: 
Dicho presupuesto comprende un monto 
mínimo por partida de $1,410,000.00 (un 

millón cuatrocientos diez mil pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido y un monto máximo por 

partida de $2,350,000.00 (dos millones 
trescientos cincuenta mil de pesos 00/100 

M.N.) IVA incluido. 

 
Por lo anterior no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 16:45 horas del siete de abril de dos mil 
veintiséis se da por terminado este acto con la firma de la convocante, al margen y al calce, de la 
presente acta para todos los efectos legales y administrativos procedentes. 
 

Por la Convocante: 
  

 
 
 

L.A. Carlos Noe Gallardo Montes. 
 Jefe de Proveeduría, Licitaciones y Adquisiciones del Municipio de Bahía de Banderas, 

Nayarit. 
 


